PROCEDIMIENTO OBTENCIÓN PASES MÓDULO ATLETISMO
1. Todas las personas deberán disponer de la Tarjeta Municipal Ciudadana (TMC) como soporte del pase (La Federación Alavesa de Atletismo y los Oficiales de Control recordarán esta necesidad)
2. LA FEDERACIÓN ALAVESA DE ATLETISMO: Autorizará y certificará que la persona interesada es atleta federado. 
3. LA PERSONA SOLICITANTE con dicho certificado realizará la tramitación para obtener el PASE MÓDULO DE ATLETISMO en la Oficina de Atención al Ciudadano (OAC) situada en la planta baja de las oficinas del Departamento Municipal de Deportes 
 (Calle Amadeo García de Salazar plaza, 3)
4. PERSONAL OAC: Realizará la tramitación correspondiente  seleccionando la opción BONO ATLETISMO (mensual, trimestral o de temporada) para la obtención del pase al módulo de atletismo.
5. PAGO. La persona solicitante podrá realizar el pago de dos maneras:

a) Pago por datáfono: En dicha OAC mediante cualquier tarjeta de débito o de crédito.

b) Pago en la entidad bancaria colaboradora mediante el correspondiente documento de orden de ingreso.
PRECIOS 2011.

1. Bono mensual: 3.30 €

2. Bono trimestral: 7.60 €

3. Bono temporada: (*) 20.80 €

(*) La temporada se entiende del 1 de octubre al 30 de septiembre.

A 30 de septiembre todos los bonos dejarán de tener validez y será necesario obtener uno nuevo por lo que en la cercanía de esta fecha habrá que tener en cuenta el bono más favorable.
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� La tramitación única y exclusivamente se realizará en dicha OAC)
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